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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE

LA COMPAÑíA DEPóSITO DENTAL

NEO-TEC C. LTDA. QUE OTORGA

EL SEÑOR GABRIEL GUSTAVO

SERRANO ZURITA A FAVOR DEL

SEÑOR EDUARDO ANDRÉS

SERRANO ZURITA

cUANTíA: USD 1,475.00.--------_____-__

En la c¡udad de Guayaquil, cabecera cantonal del m¡smo nombre, prov¡ncia
del Guayas, República del Ecuador, el día miércoles veinticuatro de dic¡embre
del año dos mil catorce, ante mí, Doctor Jav¡er Enrique Gonzaga Tama,
Abogado y Notar¡o lnterino Décimo Cuarto del Cantón cuayaqui¡,
comparecen por una parte, el señor GABRIEL GUSTAVO SERMNO
ZURITA, por sus propios y personales derechos, quien declara ser de estado
civ¡l soltero, de profesión L¡cenciado en Administrac¡ón de Empresas; y, e¡
señor EDUARDO ANDRES SERRANO ZURITA, por sus proplos y personales
derechos, quien declara ser de estado civil casado, ejecutivo.- Los
comparecientes son de nacional¡dad ecuatoriana, mayores de edad,
domicil¡ados y residentes en esta c¡udad, hábiles y con capacidad c¡vil y
necesar¡a para celebrar toda clase de actos y contratos, a qu¡enes por
presentarme su documento de identificación persona¡ de conocer doy fe._
B¡en ¡nstru¡dos en el objeto y resultados de esta escritura públ¡ca de CESIóN
DE PARTIC¡PACIONES, a la que proceden én la forma ¡ndicada, con ampl¡a
y entera l¡bertad, para su otorgamiento me presentaron la minuta que es del
texto o tenor siguiénte: SEñOR NOTARIO: Dígnese autor¡zar e incorporar enel Reg¡stro de Escr¡turas públ¡cas a su cargo, una de Cesión de
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1 Part¡c¡paciones de una compañia lim¡tada, que se conl¡ene en las cláusulas

2 siguientes: PRIMERA: OTORGANTES.- lnterviene en el otorgamiento de la

3 presente escritura, por una palG y como Cedente, el señor GABRIEL

a GUSTAVO SERRANO ZURITA, personalmente y por su§ propios derechos;

5 por otra parte y como Ces¡onario, el señor EDUARDO ANDRÉS SERRANO

6 ZURITA, personalmente y por sus propios derechos; partes que en lo

r sucesivo podrán ser designados simplemente como 'El Cedente" y "El

8 Ces¡onario", respect¡vamente.- SEGUNDA: ANTECEDENTES'- Uno) La

e compañia 'DEPÓS|To DENTAL NEO-TEC C. LTDA." , fue const¡tuida en la

10 ciudad de Guayaquil, med¡ante escritura pública celebrada ante el Notario

11 Décimo Quinto del Cantón, doctor M¡guel Vernaza Requena, el día c¡nco de

12 febrero de mil novecientos ochenta y seis, con un capital soc¡al de cien mil

13 sucres; escr¡tura que se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaqu¡!, el

14 día catorce de marzo de m¡l novec¡entos ochenta y se¡s; Dos) Aumentó su

1s cap¡tal social a setecientos mil sucres, mediante escritura públ¡ca celebrada

16 ante el mismo Notario Déc¡mo Quinto de Guayaquil, doctor Miguel Vernaza

1? Requena, el día c¡nco de noviembre de mil novec¡entos ochenta y siete,

18 inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, el día once de octubre de mil

1e novec¡entos ochenta y ocho; Tres) Realizó un nuevo aumento de capital

20 social, esta vez, a Ia suma de dos m¡llones de §ucres, tal cual consta de la

21 escritura pública celebrada ante el Notario Décimo Séptimo del Cantón

22 Guayaqu¡|, abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, el dia nueve de

23 octubre de mil novecientos noventa y cuatro, inscrita en el Reg¡stro Mercantil

2a de Guayaquil, el día d¡ez de enero de mil novec¡entos noventa y cinco;

25 Cuatro) Convirt¡ó su capital, de sucres a dólares de los Estados Un¡dos de

26 América y lo aumentó hasta el monto de capital que actualmente tiene, que

2'7 es de cuatroc¡entos dólares, med¡ante escr¡tura públ¡ca celebrada ante el

28 Notar¡o Décimo Quinto de Guayaquil, doctor M¡guel Vernaza Requena, el dla
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ocho de junio del año dos mil, inscrita en el Registro Mercant¡l de cuayaquil,

el dia catorce de nov¡embre del m¡smo año. Cinco) Actualmente, el señor

GABRIEL GUSTAVO SERRANO ZURITA, es prop¡etar¡o de UN MIL

CUATROCIENTAS SETENTA Y €INCO PARTICIPACIONES (1.475) de

cuatro centavos de dólar cada una, numeradas de la ocho mil quinientas

ve¡ntiséis a la diez mil inclus¡ve (8.526 a la 10.000), representadas en el

Cert¡ficado de Aportación No. Cero Cuatro, dentro del capital soc¡al de la
compañía. Seis) La Junta Gbneral Extraordinaria y Universal de Socios de la

Compañía, en sesión del día veintidós de diciembre del año dos mil catorce,

autorizó al soc¡o, señor GABRIEL GUSTAVO SERRANO ZURITA, para que

pueda ceder, las un m¡l cuatroc¡entas setenta y cinco part¡cipaciones de

cuatro cenlavos de dólar de valor cada una, en favor de su hermano, señor

Eduardo Andrés Serrano Zuri¡a. TERCERA: cESlóN DE

PARTICIPACIONES.- Expuestos estos antecedentes, el señor GABRIEL

GUSTAVO SERMNO ZURITA, deb¡damente autorizado por la Junta General

Extraordinaria de Soc¡os de la compañia, en sesión del dia veintidós de

diciembre del año dos mil catorce, tiene a bien cedér y transfer¡r en favor de

su hermáno, Señor EDUARDo ANDRÉS SERRANo ZURITA, IaS un mil

cuatroc¡entas setenta y cinco participaciones de cuatro céntavos de dólar de
valor cada una, numeradas de la ocho mil quinientas veintisé¡s a la diez mil

inclus¡ve (8.526 a la 10.000), representadas en el Certificado de Aportación
No. Cero Cuatro y que corresponden al cap¡tal social de ¡a compañía tantas
mencionada; transferencia que la hace sin reserva de n¡nguna especie.

CUARTA: PRECIO"- El precio pactado por ia transferenc¡a de las un m¡l

cuatrocientas setenta y cinco participac¡ones de cuatro centavos de dólar
CAdA UNA, ES dC UN MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO DÓLARES

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA; vator que es pagado en este

momento y acto por el Cesionario; por lo que el Cedente declara que nada
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1 t¡ene que reclamar al Ces¡onar¡o por este concepto, asi como por ningún otro

2 relac¡onado con esta escr¡tura. QUINTA: ACEPTACIÓN.- El Cesionario, señor

3 Eduardo Andrés Serrano ZutllaSeclara que acepta la ces¡ón de ¡as un mil

4 cuatroc¡entas setenta y cinco participac¡ones que hace a su iavor el Cedente.

5 Se deja expresa constancia, que a pesar de que el Cesionario es de estado

6 civ¡l casado, las participac¡ones que por med¡o de este ¡nstrumento se

? transfieren, ingresarán ún¡camente a su patrimonio, en virtud de las

8 capitulaciones matrimoniales que celebraron anles del matrimonio con la que

e ahora es su cónyuge, Claud¡a Mar¡ela Adum Obert¡, según escr¡tura pública

10 celebrada ante el Notar¡o lnter¡no Déc¡mo Cuarto de Guayaquil, doctor Javier

1r Enrique Gonzaga Tama, el dia ocho de enero del año dos mil trece;

12 documento que se agrega a esta escritura.- SEXTA: GASTOS-- Todos los

13 que demande el otorgamiento e ¡nscripción de la presente escritura, serán de

14 cuenta del Ces¡onar¡o.- SÉPTIMA: DOCUMENTOS HAB|L|TANTES.- se
15 agregará como tales: la cert¡f¡cación en la que consta que la Junta General de

16 Socios de la Compañía, en sesión del veintidós de dic¡embre del año dos m¡l

17 catorce, autor¡zó la ces¡ón de participaciones que por medio de esta escritura

18 se formaliza, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo c¡ento trece de la Ley

1e de Compañías; y las capitulaciones matrimon¡ales celebradas entre el

20 ces¡onar¡o y su cónyuge.- Agregue usted señor Notario, Ias demás cláusulas

2t de est¡lo para la plena val¡dez de esta escr¡tura.- Doctor Jorge L. Rojas

22 Meloni, Abogado, Registro número siete m¡l trescientoa setenta y
23 nueve.- Los comparec¡entes presentan sus respectivos documentos de

24 ¡dentifcac¡ón personal.- En consecuencia los otorgantes se ratiflcan y

25 aprueban el contenido de las estipulaciones y declaraciones constantes en la

26 minula transcrita, la misma que queda elevada a escr¡tura pública para que

27 surta sus efectos legales.- leída que fue la presente escritura de princip¡o a fin

28 y eñ alta voz, por mí, el Notario, a los comparecientes, estos la aprueban en



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA

SOCIOS DE LA COMPAÑIA DEPÓSITO DENTAL

CELEBRADA EL DiA VEINTIDÓS DE DICIEMBRE

CATORCE.

Y UNIV

NEO"TE

DEL AÑ

En el Cantón Guayaquil, a los veintidós días del mes de diciemd

año dos miJ catorce, a las diez horas, en la oficina nitmero ciento seis

del primer piso del ed¡ficio Plaza, ubicado en BaqL¡er¡zo l\4oreno mil

ciento diecinueve y NLteve de Octubre, se reúne la Junta Ceneral

Extraordinaria y Universal de Socios de la conrpañía DEpóSITO

DENTAL NEO-TEC C. LTDA., cbn la asistenc¡a de sus Socios: CARLOS

ANTONIO SERRANO LEDERCERBER, por sus propios derechos, como

propietario de ocho mil trescienras se5entd y tres (8.363)

parficipaciones; CABRIEL CUSTAVO SERRANO ZURtTA, por sus

propios derechos, cot'¡lo propietario de un mil cuatrocientas setenta y

cinco ('l .475) partic¡paciolles, BELLTNDA NURy ZURTTA ROSET\,tBAUM,

por sus propios derechos, como propietaria de ochenta y un (81)

participaciones; y EDUARDO ANDRES SERRANO ZURITA, por sus

propios derechos, como propjetario de ochenta y un (Bl)

partic¡p¿cio¡1es. se encuentra de esla ¡.¡lanera representado por Ios

asistentes, la totalidad del capital suscrito y pagado de Ia comparira

que e5 de CUATROC|ENTOS DóLARES DE LOS ESTADOS UNTDOS DE

Al\,4ERlCA, dividido err cliez m¡l partic¡paciones iguales y acumuiativas

de cuatro centavos de dólar de valor cada una. lo cual se constató

previanrente por Secretaría con la revisjón del Libro de Socios y

Participac¡ones respectivo. Los socios deciden instalarse en lunta
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Ceneral Extraordinar¡a, de acuerdo a ¡o previsto por el artículo

dosc¡entos treinta y ocho de la Ley de Conrpañias, con el olt¡eto de

conocer y re:olver sobre la autorización para que el socio, señor

Cabriel Custavo 5errano Zur¡ta, pueria cecier la totai¡dad de sus

palticipac¡ones, esto es, un mil cuatrocientas setenta y cinco

participaciones, en favor de su hern¡ano, señor Eduardo Andrés

Serrano Zurita. Se instala cle esta manera la Junta Ceneral

Extraord¡naria y iJniversal de Socios cie la compañía, dirigienclo la

sesió11, por decis¡ón de los aslstentes, la señora Bellincla Nury Zurita

Rosembaum y actuando de secretario, e, susc[¡to Cerente, lngeniero

Carlos Anton¡o Serrano Ledergerber. euien preside la reunión d¡spone

que 5e pase a considerar el único punto del orden del día expresado

anteriormente. El señor Cabriel Custavo Serrano Zurita ton]a la

palabra y expresa a laJunta que es su deseo e intención, transferir las

un nril cuatrocientas setenta y cinco participaciones que posee en ei

capital social de la enrpresa, en favor de su hermano, Eduardo Andrés

Serrano Zur¡ta, y sol¡cita a los socios reunidos, ia respect¡va

aL¡torización conforme lo estipula el artículo ciento trece cle la Ley de

Compañías. La lunta Ceneral, luego cie discutír y deliberar sobre el

asunto planteado, resuelve por unanimiclacl de votos, autorizar ia

cesión de las un mil cuatrocientas setenta y cinco participaciones del

señor Cabriel Custavo Serrano Zurita, en favor del señor Ecluardo

Andrés Serrano Zur¡ta. llna vez que se ha conociclo y resuelto el

motivo de la reunión, se concecie un momento de receso para Ia



redacción de la presente acta, lo que asi se hace, luego cle lo cual se

re¡nsta,a la sesión, se le da lectura en alta voz por Secretaría a¡

texto del acta y se la aprueba por unanimidad, con lo cual termrn

la presente sesión a las diez horas y cincuenta minutos, firman

constancia los socios asistentes conjuntal¡ente con el Secret

ce rtifica.
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BELLJ.|{ DA ZURTTA ROSEMBAUM CARLOS SERRAN LEDERCERBER
PRES'DENTA AD-HOC CERENTE-SECR to
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cERTTFTCACTóir

Por med¡o del preseñte documento, certifico que la lunta General Extraordinaria y

Universal de Socios de la compeñla DEPóS|TO DENTAL NEO-TEC C- [TOA., en sesión

celebrada el día 22 de dic¡embre del año 2014, autorizó al soc¡o, señor GABRTEL

GUSÍAVO SERRANO ZURITA, pará que pudiera ceder, las UN Mtt CUAÍROCTENTAS

SETENTA Y CINCO (1.475) participaciones de cuatro centavos de dólar de valor cada

una, en favor del señor EDUARDo ANDRÉS SERRANO ZUR|TA. Certificación que

concedo en mi calidad de representante lega¡ de ¡a compañía, para cumplir con lo

dispuesto en el artículo 113 de la Ley de C;pañías- Guayaquil, 22 de dic¡embre del

20L4 ,,- \ \/\\
\§\\V/\

¡ng. Carlos Anton¡o Serrano Leder8erber
Gereñte-Secretar¡o
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CESIóN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA DEPóSIÍO DENTAL NEO-TEC C. LTDA. QUE OTORGA EL
GABRIEL GUSTAVO SERRANO ZURITA A FAVOR DEL SEÑOR EDUARDO ANDRÉS SERRANO

todas y cada una de sus partes, se afirman,

acto conm¡go.- Ddy fe.-

ratifican y firman en

.V.: 056-0125

f). ED DRÉS SERRANO ZURITA

c.c.:091131644_6 c.Y, a26 - A2¿.1

SE oToRGÓ ANTE Ml; en fe de ello, confiero este CUARTO

TESTIMONIO, el mismo que firmo y sello en Guayaquil, a los

treinta y un días del mes de diciembre del año dos mil catorce.-

DT,JI{HIR [, O0NZAGA TA[4A
N§tarlo lntBrlño 0écimo C

dilq¡hlAÁ 6Nrr¡q{i,
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unidad de

SERRANO ZURITA

C.C.: 09091572

EL NOTARIO
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Ab: MIGUEL SANTAMARIA ALBAN
NOTARIO XV _ CANTON GUAYAOUIL

DILIGENCIA: ABOGADO MIGUEL ANGEL SANTAMAÚA

ALBÁN, Notario Púb1ico Décimo Quinto de1 Car-rtón

Guayaquil.- DOY FE: Que en cumplímiento a 1o que

dispone el Articulo 35 de la Ley Notarial, se tomó nota de

la cEsIÓN DE PARTICIPACIoNES, que contiene la

Escritura Pública que altecede, a1 margen de 1a matriz de

1a Escritura h1b1íca de CONSTITUCIóN DE LA

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA

"DEPOSITO DENTAL NEO-TEC C. LTDA., otorgada e1 o5

de Febrero de1 1.986, ante e1 Doctor Miguel Vercaza

Requena.- Guayaquil, 06 de Enero del 2015.- El Notario.

NOlARro DEcrMo QU¡NTO
CA¡¡fóN GUAyAaurL



; Registro Mercantilde Guayaquil
NUMERO DE RXPERTORIO: 1.006
FECILA DE RfPERTORIO: 0q,ctre/2o15
IIORA DE RXPERTORIO: 13:21

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantll det
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente:

Con fecha nueve de Enero ¡lel dos mil quince queda i¡scrita la escrirura
pública de CESIóN DE PARTICIPACIóNES §ociales dentro tlel capiral
social de la compañía DEPOSITO DENTAL NEO-TEC C. LTDA.,
autorizada por el DR. JAVIER ENRIQUE GONZAGA TAMA,
NOTARIO INTERINO DECIMO CUARTO DEL CANTóN
GUAYAQUIL, el dia 24 de Dicie.¡bre del 2.014, media¡te la cual
GABRIEL GUSTAVO SERRANO ZURITA cede y transfiere (1.475)
particip¿ciones, a favor de EDUARDO ANDRES SERRANO ZURJTA
todas 1as participaciones tienen un valor nominal de cuatro centavos de
dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 389 a 413,
Registro de Cesión de Paticipaeiones número 11.- 2.- Se tomó nota de la
presente Cesión de Participaciones, al margen de la(s) ir»cripción(es)
respectiva(s).
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Nacio.ald. R.si¡t¡! de D¿ros Públicos

Cedente No.Participacirrnes Cesionarios
STIIRAN'] IURIIA GANR]ELCUS1¡VO SIRRANO ZURITA EDUARL]O ANDRIS

Ne 1032241

Ab. César
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